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Central Telefónica: (01) 315-0400
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PUBLIQUE SUS AVISOS
EN NUESTRA PÁGINA WEB

012-2050084-1

SECTOR ENERGÍA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESIÓN MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe efectuarse la consulta previa antes 
de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales 
donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACIÓN DEL PETITORIO
Nombre: MARIE VI
Código: 01-02102-21
Fecha y hora de presentación: 07/10/2021, 09:46
Hectáreas: 282,2535
Titular: MINING ADVISORS S.A.C.

Distrito(s): PAMPAROMAS
Provincia(s) HUAYLAS
Departamento(s) ANCASH
Zona(s): 18

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
VÉRTICE NORTE ESTE

1 8 983 000.00 171 000.00
2 8 981 000.00 171 000.00
3 8 980 968.31 169 605.49
4 8 982 988.05 167 571.99

 Lima, 21 de enero del 2022

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

SECTOR ENERGIA Y MINAS
PETITORIO DE CONCESION MINERA

El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse la consulta 
previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de 
los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos 
colectivos. El título de concesión minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: ORION I
Código: 54-00010-20
Fecha y hora de la presentación: 03/02/2020, 11:41
Hectáreas: 100
Titular: PATRICK ESCRUBER NINA CHICAÑA

Distrito(s): OCOÑA / MAR
Provincia(s):  CAMANA / MAR
Departamento(s): AREQUIPA

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VÉRTICE NORTE ESTE
1 8 178 704
2 8 179 704
3 8 179 705
4 8 178 705

Arequipa, 10 de marzo del 2022

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
ING. HERBERT HOMERO TANTA CARRASCO

GERENTE REGIONAL
Gerencia Regional de Energía y Minas

073-2050073-1

PERÚ Ministerio
de Energía y Minas

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de la Resolución 
Ministerial N° 223-2010- MEM/DM y en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1500, corresponde la 
publicación del presente aviso de convocatoria a la Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del proyecto “Línea de Transmisión 220 kV Derivación L2264 - SE Ishcayucro - SE Raurapata”, 
presentado por:

Titular : Consorcio Energético de Huancavelica S.A. - CONENHUA
Distritos : San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri
Provincias : Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha
Departamentos : Pasco, Lima y Huánuco

La Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto, se llevará a 
cabo de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro:

Audiencia Pública Virtual 2da Audiencia Pública Virtual*
Fecha 26/04/2022
Hora 10:00 a.m.

Sede de los Eventos Virtuales Distrito Yanahuanca, Provincia Daniel Alcides Carrión, Departamento 
Pasco

Medios para la realización de la 
Audiencia Pública Virtual Videoconferencia por plataforma virtual zoom

Link de acceso en Plataforma 
Zoom

https://us02web.zoom.us/j/89369166106?pwd=OURPeVpZTDVJMV
picWx1eHhoR3ZCQT09

Medio de retrasmisión de manera 
simultánea Radio Voz del Cielo (RVC) 95.7 FM

*  2da Audiencia Pública Virtual – localidades y/u organizaciones involucradas: Comunidad Campesina Chinche 
Tingo, Distritos de Yanahuanca y San Pedro de Pillao, Provincia Daniel Alcides Carrión, Departamento Pasco; 
Distrito de Oyón, Provincia de Oyón, Departamento de Lima; Distrito de San Miguel de Cauri, Provincia de 
Lauricocha, Departamento de Huánuco; ID de reunión: 893 6916 6106; Código de acceso: 895556

El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:
• Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de Energía y 

Minas, sito en la Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.
• Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Lima
• Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Pasco
• Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Huánuco
• Municipalidades Provinciales Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha
• Municipalidades distritales de San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri

La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo se puede consultar en el siguiente 
link: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308 

Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente link:  
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(46).pdf 

El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo podrá solicitarse a las autoridades 
indicadas líneas arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito al citado EIA-sd podrán ser 
presentados ante el Ministerio de Energía y Minas por mesa de partes, así como a través de su ventanilla 
virtual y al correo consultas_dgaae@minem.gob.pe hasta el 11 de mayo de 2022, debiendo ser dirigidas a 
la DGAAE.

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad

009-2050163-2

PERÚ Ministerio
de Energía y Minas

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de la Resolución 
Ministerial N° 223-2010- MEM/DM y en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1500, corresponde la 
publicación del presente aviso de convocatoria a la Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del proyecto “Línea de Transmisión 220 kV Derivación L2264 - SE Ishcayucro - SE Raurapata”, 
presentado por:

Titular : Consorcio Energético de Huancavelica S.A. - CONENHUA
Distritos : San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri
Provincias : Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha
Departamentos : Pasco, Lima y Huánuco

La Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto, se llevará a 
cabo de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro:

Audiencia Pública Virtual 1era Audiencia Pública Virtual*
Fecha 25/04/2022
Hora 10:00 a.m.

Sede de los Eventos Virtuales Distrito Yanahuanca, Provincia Daniel Alcides Carrión, 
Departamento Pasco

Medios para la realización de la Audiencia 
Pública Virtual Videoconferencia por plataforma virtual zoom

Link de acceso en Plataforma Zoom https://us02web.zoom.us/j/84493504815?pwd=dUFN 
cXoxVTFnTmZWYXl3QVlXWWprUT09

Medio de retrasmisión de manera simultánea Radio Voz del Cielo (RVC) 95.7 FM

* 1ra Audiencia Pública Virtual – localidades y/u organizaciones involucradas: Comunidad Campesina San Juan 
de Yanacocha, Distritos de Yanahuanca y San Pedro de Pillao, Provincia Daniel Alcides Carrión, Departamento 
Pasco; Distrito de Oyón, Provincia de Oyón, Departamento de Lima; Distrito de San Miguel de Cauri, Provincia 
de Lauricocha, Departamento de Huánuco; ID de reunión: 844 9350 4815; Código de acceso: 289394 

El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:
• Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de Energía y 

Minas, sito en la Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.
• Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Lima
• Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Pasco
• Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Huánuco
• Municipalidades Provinciales Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha
• Municipalidades distritales de San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri

La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo se puede consultar en el siguiente 
link: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308 

Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente link:  
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(46).pdf 

El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo podrá solicitarse a las autoridades 
indicadas líneas arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito al citado EIA-sd podrán ser 
presentados ante el Ministerio de Energía y Minas por mesa de partes, así como a través de su ventanilla 
virtual y al correo consultas_dgaae@minem.gob.pe hasta el 10 de mayo de 2022, debiendo ser dirigidas a 
la DGAAE.

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad

009-2050163-1
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El congresista de Avanza País, 
Diego Bazán, aseguró que faltan 
solo cuatro firmas para lograr las 
33 necesarias para presentar una 
moción de censura contra el mi-
nistro de Salud, Hernán Condori.

“Tenemos 29 firmas en la mo-
ción de censura al Ministro de 
Salud. Estamos a tan solo 4 para 
llegar a las 33 requeridas. Necesi-
tamos a 4 congresistas valientes y 
comprometidos con la salud para 
poder presentarla esta semana. 
Condori no debe permanecer ni 
un minuto más en el Ministerio de 
Salud”, escribió en redes sociales.

Hernán Condori fue interpela-
do tras la aprobación de dos mo-
ciones con dos pliegos interpela-
torios en su contra por el pleno 
del Congreso. En aquella sesión, 
la bancada de Renovación Popu-

lar anunció que daría un mes de 
plazo al ministro para evaluar su 
gestión. Asimismo, un día antes 
de la interpelación, la bancada de 
Fuerza Popular retiró sus firmas 
de una moción de censura que 
había estado circulando contra 
Condori.

Bazán detalló que, entre los 
29 legisladores que han respalda-
do la moción de censura hasta la 
fecha, no hay ningún miembro de 
Renovación Popular y tampoco 
de Fuerza Popular.

Moción de censura contra 
Condori tiene 29 de 33 firmas 

TRAS RECORTE APLICADO EL VIERNES AL PERÚ 

La rebaja de la calificación cre-
diticia soberana de Perú, ocurrida 
el viernes, acaba de sentirse en el 
sector financiero local, pues Stan-
dard & Poor’s (S&P) redujo la nota 
para siete entidades financieras 
peruanas. El recorte de la agencia 
S&P comprendió al BCP, MiBanco, 
Scotiabank, BBVA, Interbank, Cor-
poracion Financiera de Desarrollo 
(Cofide) y al Fondo Mivivienda. 
No obstante, la agencia precisó 
que la perspectiva para todas las 
entidades es estable.

En cuanto a los holdings, se 
mantuvieron las calificaciones 
para Credicorp e Intercorp Finan-
cial Services en BBB y BBB-, res-

S&P: Siete bancos locales 
reciben rebaja de calificación 

n S&P redujo la nota para siete entidades financieras peruanas.
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”
AUDIENCIA PÚBLICA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO
Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de la Resolución Ministerial N° 223-
2010-MEM/DM y en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1500, corresponde la publicación del presente aviso de convocatoria a 
la Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto “Línea de Transmisión 220 kV Derivación L2264 
- SE Ishcayucro - SE Raurapata”, presentado por: 
Titular                             :  Consorcio Energético de Huancavelica S.A. - CONENHUA
Distritos                             :  San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri
Provincias                             :  Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha
Departamentos              :   Pasco, Lima y Huánuco  
La Audiencia Pública, del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto, se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en el siguiente 
cuadro:

Audiencia Pública Virtual 1era Audiencia Pública Virtual*
Fecha 25/04/2022
Hora 10:00 a.m.

Sede de los Eventos Virtuales Distrito Yanahuanca, Provincia Daniel Alcides Carrión, Departamento Pasco
Medios para la realización de la Audiencia Pública Virtual Videoconferencia por plataforma virtual zoom
Link de acceso en Plataforma Zoom https://us02web.zoom.us/j/84493504815?pwd=dUFNcXoxVTFnTmZWYXl3QVlXWWprUT09
Medio de retrasmisión de manera simultánea Radio Voz del Cielo (RVC) 95.7 FM

* 1ra Audiencia Pública Virtual – localidades y/u organizaciones involucradas: Comunidad Campesina San Juan de Yanacocha, Dis-
tritos de Yanahuanca y San Pedro de Pillao, Provincia Daniel Alcides Carrión, Departamento Pasco; Distrito de Oyón, Provincia de 
Oyón, Departamento de Lima; Distrito de San Miguel de Cauri, Provincia de Lauricocha, Departamento de Huánuco; ID de reunión: 
844 9350 4815; Código de acceso: 289394
El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:
•   Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas, sito en la Av. Las Artes 
    Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.
•   Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Lima
•   Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Pasco
•   Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Huánuco
•   Municipalidades Provinciales Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha
•   Municipalidades distritales de San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri
La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo se puede consultar en el siguiente link:  
http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308    
Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente link: 
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(46).pdf 

El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo podrá solicitarse a las autoridades indicadas 
líneas arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito al citado EIA-sd podrán ser presentados ante 
el Ministerio de Energía y Minas por mesa de partes, así como a través de su ventanilla virtual y al correo consul-
tas_dgaae@minem.gob.pe hasta el 10 de mayo de 2022, debiendo ser dirigidas a la DGAAE. 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de la Resolución Ministerial N° 223-
2010-MEM/DM y en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1500, corresponde la publicación del presente aviso de convocatoria a 
la Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto “Línea de Transmisión 220 kV Derivación L2264 
- SE Ishcayucro - SE Raurapata”, presentado por: 
Titular                       :  Consorcio Energético de Huancavelica S.A. - CONENHUA
Distritos                           :  San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri
Provincias                           :  Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha
Departamentos                        :  Pasco, Lima y Huánuco  
La Audiencia Pública, del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto, se llevará a cabo de acuerdo a lo 
señalado en el siguiente cuadro:

Audiencia Pública Virtual 2da Audiencia Pública Virtual*
Fecha 26/04/2022
Hora 10:00 a.m.

Sede de los Eventos Virtuales Distrito Yanahuanca, Provincia Daniel Alcides Carrión, Departamento Pasco
Medios para la realización de la Audiencia Pública Virtual Videoconferencia por plataforma virtual zoom
Link de acceso en Plataforma Zoom https://us02web.zoom.us/j/89369166106?pwd=OURPeVpZTDVJMVpicWx1eHhoR3ZCQT09
Medio de retrasmisión de manera simultánea Radio Voz del Cielo (RVC) 95.7 FM

* 2da Audiencia Pública Virtual – localidades y/u organizaciones involucradas: Comunidad Campesina Chinche Tingo, Distritos de 
Yanahuanca y San Pedro de Pillao, Provincia Daniel Alcides Carrión, Departamento Pasco; Distrito de Oyón, Provincia de Oyón, 
Departamento de Lima; Distrito de San Miguel de Cauri, Provincia de Lauricocha, Departamento de Huánuco; ID de reunión: 893 
6916 6106; Código de acceso: 895556
El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:
•  Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas, sito en la
   Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.
•  Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Lima
•  Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Pasco
•  Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Huánuco
•  Municipalidades Provinciales Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha
•  Municipalidades distritales de San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri
La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo se puede consultar en el siguiente link:  
http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308    
Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente link:
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(46).pdf
El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo podrá solicitarse a las autoridades indicadas líneas 
arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito al citado EIA-sd podrán ser presentados ante el Ministerio de 
Energía y Minas por mesa de partes, así como a través de su ventanilla virtual y al correo consultas_dgaae@minem.gob.
pe hasta el 11 de mayo de 2022, debiendo ser dirigidas a la DGAAE. 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad

AUDIENCIA PÚBLICA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO

pectivamente.
La nueva calificación sobre 

las entidades financieras siguió 
como consecuencia de la rebaja 
de la calificación soberana que 
se emitió el vienes y que actúa 
como un tope o referencia, afec-
tando a entidades locales cada 
vez que se ve modificada.

“El recorte de la calificación 
de Perú refleja la erosión de la 
evaluación institucional de la 
calificación soberana luego de 
un prolongado periodo de ines-
tabilidad política, debido a conti-
nuas tensiones entre los poderes 
Ejecutivo y Legislativo”, indicó la 
agencia S&P.
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Ministerio 
de Energía y MinasPERÚ 

La Audiencia Pública, del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto, se llevará a cabo 
de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro:

Titular         :  Consorcio Energé�co de Huancavelica S.A. - CONENHUA

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el ar�culo 35 de la Resolución 
Ministerial N° 223-2010-MEM/DM y en el ar�culo 6 del Decreto Legisla�vo N° 1500, corresponde la publicación 
del presente aviso de convocatoria a la Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del 
proyecto "Línea de Transmisión 220 kV Derivación L2264 - SE Ishcayucro - SE Raurapata", presentado por: 

Departamentos           : Pasco, Lima y Huánuco  

AUDIENCIA PÚBLICA

Provincias         : Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha
Distritos         : San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

* 2da Audiencia Pública Virtual - localidades y/u organizaciones involucradas: Comunidad Campesina Chinche 
Tingo, Distritos de Yanahuanca y San Pedro de Pillao, Provincia Daniel Alcides Carrión, Departamento Pasco; 
Distrito de Oyón, Provincia de Oyón, Departamento de Lima; Distrito de San Miguel de Cauri, Provincia de 
Lauricocha, Departamento de Huánuco; ID de reunión: 893 6916 6106; Código de acceso: 895556

El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas, sito en la 
Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.

Municipalidades Provinciales Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha

La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecu�vo se puede consultar en el siguiente link:  
h�p://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308    

Municipalidades distritales de San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri

Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Lima

El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecu�vo podrá solicitarse a las autoridades indicadas 
líneas arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito al citado EIA-sd podrán ser presentados ante 
el Ministerio de Energía y Minas por mesa de partes, así como a través de su ventanilla virtual y al correo 
consultas_dgaae@minem.gob.pe hasta el 11 de mayo de 2022, debiendo ser dirigidas a la DGAAE. 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad

Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Huánuco

Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente link: 
h�p://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(46).pdf

Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Pasco

2da Audiencia Pública Virtual*
26/04/2022
10:00 a.m.

Distrito Yanahuanca, Provincia Daniel Alcides Carrión, Departamento Pasco

h�ps://us02web.zoom.us/j/89369166106?pwd=OURPeVpZTDVJMVp
icWx1eHhoR3ZCQT09

Videoconferencia por plataforma virtual zoom

Radio Voz del Cielo (RVC) 95.7 FM
Medio de retrasmisión de 
manera simultánea 

Audiencia Pública Virtual

Medios para la realización de la 
Audiencia Pública Virtual

Link de acceso en Plataforma Zoom

Hora
Sede de los Eventos Virtuales

Fecha

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

AUDIENCIA PÚBLICA

Titular         :  Consorcio Energé�co de Huancavelica S.A. - CONENHUA
Distritos         : San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri
Provincias         : Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha

La Audiencia Pública, del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto, se llevará a cabo 
de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro:

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO

Departamentos            : Pasco, Lima y Huánuco  

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el ar�culo 35 de la Resolución 
Ministerial N° 223-2010-MEM/DM y en el ar�culo 6 del Decreto Legisla�vo N° 1500, corresponde la publicación 
del presente aviso de convocatoria a la Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del 
proyecto "Línea de Transmisión 220 kV Derivación L2264 - SE Ishcayucro - SE Raurapata", presentado por: 

La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecu�vo se puede consultar en el siguiente link:  
h�p://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308    

Ÿ Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas, 
sito en la Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.

El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:

Ÿ Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Huánuco

* 1ra Audiencia Pública Virtual - localidades y/u organizaciones involucradas: Comunidad Campesina San Juan 
de Yanacocha, Distritos de Yanahuanca y San Pedro de Pillao, Provincia Daniel Alcides Carrión, Departamento 
Pasco; Distrito de Oyón, Provincia de Oyón, Departamento de Lima; Distrito de San Miguel de Cauri, Provincia 
de Lauricocha, Departamento de Huánuco; ID de reunión: 844 9350 4815; Código de acceso: 289394

Ÿ Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Pasco

Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente link: 
h�p://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(46).pdf 

El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecu�vo podrá solicitarse a las autoridades indicadas 
líneas arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito al citado EIA-sd podrán ser presentados ante 
el Ministerio de Energía y Minas por mesa de partes, así como a través de su ventanilla virtual y al correo 
consultas_dgaae@minem.gob.pe hasta el 10 de mayo de 2022, debiendo ser dirigidas a la DGAAE. 

Ÿ Municipalidades Provinciales Daniel Alcides Carrión, Oyón y Lauricocha

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad

Ÿ Municipalidades distritales de San Pedro de Pillao, Yanahuanca, Oyón, San Miguel de Cauri

Ÿ Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Lima
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Audiencia Pública Virtual

Hora

1era Audiencia Pública Virtual*
25/04/2022

Distrito Yanahuanca, Provincia Daniel Alcides Carrión, Departamento Pasco

Videoconferencia por plataforma virtual zoom

10:00 a.m.

h�ps://us02web.zoom.us/j/84493504815?pwd=dUFNcXoxVTFnTmZWYXl
3QVlXWWprUT09

Radio Voz del Cielo (RVC) 95.7 FM

Ministerio 
de Energía y MinasPERÚ 

Exdirector de Educación: “No es 
conveniente ingreso libre a las universidades”

Aseguran que Santa María 
del Valle tiene las condiciones 
para un hospital de EsSalud

El anuncio realizado por 
el presidente Pedro Casti-
llo de que el Ejecutivo ya 
tiene listo el proyecto que 
plantea el ingreso libre a las 
universidades públicas ha 
generado reacciones dentro 
de la población huanuqueña, 
tal es el caso del exdirector 
de Educación, Luis Colonia 

Ceballos, quien aseguró que 
las infraestructuras educa-
tivas de educación superior 
no están preparadas para dar 
este paso.  

“Tiene ciertas ventajas, 
pero la implementación de 
este proyecto requiere de una 
base económica para poder 
mejorar la infraestructura 

educativa de las universi-
dades ya que de aprobar el 
ingreso libre de las univer-
sidades esto incrementa la 
demanda; y las instalaciones 
que hay actualmente no es-
tán preparadas para este tipo 
de cambios”, expresó.  

Ceballos aseguró que 
este proyecto presentado por 

El exalcalde de Santa 
Maria del Valle, Aníbal So-
lorzano, manifestó que la 
construcción de un hospital 
como el de EsSalud sería de 
gran apoyo y beneficio para 
el movimiento económico y 
desarrollo de este distrito.

Solorzano afirmó que la 
actual gestión tiene toda la 
disposición de colaborar con 
las labores administrativas 
para lograr que se instale 
este hospital en alguno de los 
terrenos de esta zona.

“Siempre hemos tenido 
un concepto de un distrito 
en crecimiento y por lo tanto 
es una gran oportunidad si 
deciden construir este cen-
tro de salud en Santa María 
del Valle. En cuanto a las 
condiciones, podemos decir 
que tenemos desagüe, una 
laguna de oxidación; incluso 
se cuenta con maquinarias 
que podrían apoyar, el alcal-
de está dispuesto a colaborar 
con todos los trámites admi-
nistrativos que se requieran 

para que se agilice la parte 
administrativa e incluso la 
licencia”, indicó.

En cuanto a las dificulta-
des que se vienen presenta-
do en cuanto al servicio de 
agua potable detalló que ya 
está estipulado un proyecto 
para mejorar el inconvenien-
te que impide que el agua 
fluya con normalidad.

“En mi periodo hemos 
hecho canal de riego desde 
Garbanzo hasta Pachabam-
ba y de acuerdo al proyecto 
eso iba a llegar hasta Santa 
María del Valle; sin embargo, 
ha sido el gobierno regional 
quien ha ejecutado la cuarta 
parte y allí hay un defecto 
y que  una vez solventado 
este problema que se suscita 
en unos codos que hacen 
perder fuerza, toda el agua 
que viene de Conchumayo 
pasa para riego y todo lo 
que viene de la parte alta 
entraría para agua potable y 
con eso solucionamos toda la 
problemática” finalizó.

Castillo está muy lejos de la 
realidad que vive el país ya 
que si no se han logrado re-
solver las brechas existentes 
en educación básica regular, 
pensar en el tema de las 
universidades es complicado.

“Si hablamos solamente 
de educación básica regular, 
vemos todas las deficiencias 
que hay en infraestructura 
educativa que aún no se re-
suelven. Entonces, sin cubrir 
esas brechas pensar en las 
universidades es complica-
do porque esto va requerir 
de todo un presupuesto”, 
manifestó.

Asimismo, refirió que de 
aprobarse este proyecto se 
va requerir un incremento de 
plazas docentes.  

“Si no estamos prepara-
dos ni equipados va ser muy 
difícil visualizar este tipo 
de proyectos que plantea el 
presidente; y se requiere de 
un presupuesto muy grande 
para lograr un ingreso libre a 
las universidades”.  




